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C¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduía Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundarñento en los artículos 5 fracciones ty Xt, 6
tracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 fracción lll, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduríá
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de N4éxico; 4,51 fracciones t, I y XX , y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2021-4366-SPA-3420 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:-------------

ANfECEDEI{fES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Hon cottodo ind¡sc¡¡rninodomente 5 árboles de lo entrodo del edif¡cio, quieren seguilos coftondo
poto do¡les fomo e ¡¡npedh que crezcon fhechos que tienen lugar en la via pública frente a Lorenzo
Barcelata, número .1.0, lnterior IO2, Colon¡a Guadalupe lnn, demarcación ter¡tor¡alÁlvaro Obregónl
(...)

ATE¡¡C¡Ó EII{VESTIGACIÓi¡

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambient¿ly delordenamiento Territorialde la ciudad de Méx¡co; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo
de la presente denunc¡a.

ANAL¡sIs DE LA ¡NFoRI,AcIÓI{ Y DISPoSIcIoI{Es JURfDIcAS APLICA¡LES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito
Federal, la Procuraduria Ar¡biental y del ordenarñiento Territor¡al de la Ciudad de México es considerada
autor¡dad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto, el artículo II8 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal establece que,
para real¡zar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zac¡ón prev¡a de la Delegación (hoy
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En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en la vía pública, frente al inmueble

marcado con el número lo de la calle Lorenzo Barcelata, en la colon¡a Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro

obregón, en donde se constató la ex¡stencia de 5 árboles, un fresno de 6 m de altura y 9 cm de DAP (d¡ámetro

a la altura del pecho), así como 4 l¡qu¡dárnbares de 4, 5,5 y 6 m de altura y 18, 19, 17 y 17 cm de DAP

respectivamente, todos presentan retoños nuevos, ¡nd¡cio de que las podas que les hicieron no comprometen

su sobrev¡vencia, no obstante los árboles presentan la perdida de la estructura de la fronda, generada por las

diversa podas de las que han sido sujetos a través del t¡empo, as¡mismo, es importante mencionar que'los

árboles presentan ¡ndic¡os de un desarrollo suprimido, dado que se encuentran muy cerca de un ¡nmueble
que les obstacul¡za el paso de la luz del sol a ciertas horas del día, además de que están muy cerca uno del

otro; por lo que se observó que las frondas se entrecruzan afectando su desarollo, no obstante todo lo

anterior, los árboles presentan en su follaje elcolorverde característico de [a espec¡e. En cuanto aldesarrolto
detsistema de raíces, éste no presenta n¡ngún problema, toda vezque los árboles se encuentran dentro de un

cajete rñuy grande, que les perm¡te un desarrollo libre. Por lo que, los áóoles deberán estar sujetos a podas
de restauración, paÉ recuperaren lo pos¡ble la estructura de la fronda.

Al respecto, la D¡rección General de Sustentabilidad y Camb¡o Cl¡mático de la Alcaldía Alvaro Obregón, en

atención a la solicitud que hiciera esta Entidad mediante oficio, ¡nformó que no existen antecedentes de

reg¡stro de d¡ctamen técnico y autor¡zación para l¿ poda de los árboles ub¡cados frente al inmueble marcado
con el número 10 de [a calle Lorenzo Barcelata, en la colonia Guadalupe lnn, en esa demarcación terr¡torial.

En virtud de lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección Generalde Sustentabilidad y Cambio Cl¡mático de

la Alcaldía Alvaro Obregón, irnplementar un programa de podas de restauÉc¡ón en los árboles que fueron
podadosy que se ubican en elsitio antes referido,

Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención á la presente denuncia por parte
del personal adscíto a esta Subprocuraduría, se está en áptitud de emitir la resoluc¡ón administrat¡va
conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
delOrdenam¡ento Territorial de la C¡udad de [4éx¡co, toda vez que esta Ent¡dad sol¡c¡tó a la D¡rección General
de Sustentab¡lidad y Camb¡o Cl¡mát¡co de la Alcaldía Alvaro Obregón, ¡mplementar un programa de podas de
restauráción en los árboles que fueron podados.

RESULTADo oE LA tt{vEsflGActó

Persona I adsc r¡to a esta Subprocuraduría se constituyó frente alinmueble marcado con elnúmero 10

de la calle Lorenzo Barcelata, en la colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro obregón, en donde se

encuentran 5 árboles (l fresno y 4 l¡quidámbares), éstos presentan ¡nd¡cios de podas, las cuales no
comprometieron su sobrev¡vencia, toda vez que éstos presentan retoños nuevos, con el color verde
característ¡co de la especie, no obstante, perdieron la estructura original de la fronda.

Alrespecto,la Direcc¡ón Generalde sustentab¡l¡dad ycamb¡g cl¡mát¡co de la Alcaldía Á¡varo Obregón
informó que no existen antecedentes de registro de d¡ctamen técn¡co y autor¡zac¡ón para la poda de
los árboles motivo de la presente denunc¡a, por lo que esta Ent¡dad sol¡citó a la m¡sma oirecc¡ón
General, ¡mplementar un programa de podas de restaurac¡ón en dichos árboles.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

"*
GOBIERÑO DE LA
ctuDAo DE ÉÉxlco

PRlfiERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con e[ articulo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
Méx¡co.--------.--

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, par¿ su archivo y resguardo

ÍERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritor¡al de la C¡udad de México,

confundamentoenlosartículos5fñccioneslyXl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónlll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México;

asícomo 5I fracc¡ón yüllde su Reglamento.----
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C.c.c...p.-Lic. il..¡.n. Boy f.mbor.ll- Procuradora Ambiental y del orden¿miento T€rritoíal de la ciudad d€ México. Pára su

superior conoc'm¡ento. ccp_Of_PROCURADORA@paoLory.ñx
HAflcl'
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